
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Neiva, veintidós (22) de julio dos mil veinte (2020) 

 

Magistrada Ponente: LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Radicación:   41001-31-05-001-2018-00407-01 

Demandante:  MARÍA EYESMITH VILLALBA PARRA 

Demandado: EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES AICE 

LTDA, CARLOS ALBERTO CALDERÓN 

PERDOMO, MARTHA PATRICIA GARCÍA JOVEN, 

LAURA SOFÍA CALDERÓN GÓNGORA  

Proceso:   ORDINARIO LABORAL 

 

A través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala, el abogado 

JOLME ANDRÉS ÁLVAREZ MARROQUÍN el 2 de julio de 2020, manifestó 

que renuncia al poder conferido por el demandante MARÍA EYESMITH 

VILLALBA PARRA, adjuntando para el efecto, comunicación dirigida al 

correo electrónico de su poderdante.  

 

Al tenor del artículo 76 del C.G.P., aplicable al asunto por remisión 

normativa que hace el artículo 145 del C.P.T.S.S., y por ser procedente se 

DISPONE:  

 

ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado JOLME ANDRÉS 

ÁLVAREZ MARROQUÍN como apoderado de la parte demandante, en los 

términos de la norma citada en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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